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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 17 de octubre del 2024, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión Especial del Honorable Congreso del Estado de 
Guerrero, para atender las Minutas de reformas, adiciones y derogaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentaron a la Plenaria el 
Dictamen con proyecto de Decreto por medio del cual se reforma el párrafo cuarto 
y se adiciona un párrafo quinto al artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de vías de transporte ferroviario, en los 
siguientes términos: 
 

“METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 

La Comisión Especial realizó el análisis de la Minuta con proyecto de Decreto, 
conforme al procedimiento que a continuación se describe: 
 
En el apartado de “Antecedentes Generales”, se describe el trámite que inicia el 
proceso legislativo, a partir de la fecha en que fue presentada la minuta de reformas, 
adiciones y derogaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Vías de Transporte Ferroviario. 
 
En el apartado denominado “Consideraciones”, los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora realizan una valoración de la minuta con base al contenido de los 
diversos ordenamientos legales aplicables. 
 
En el apartado referido al “Contenido de la Minuta”, se exponen las 
consideraciones y contenido de la Minuta con Proyecto de Decreto remitida por la 
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, a este Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
En el apartado de “Conclusiones”, el trabajo de esta Comisión Dictaminadora 
consistió en verificar los aspectos de legalidad, de homogeneidad en criterios 
normativos aplicables, simplificación, actualización de la norma y demás 
particularidades que derivaron de la revisión de la Minuta con Proyecto de Decreto. 
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I. ANTECEDENTES GENERALES 

 
Que por oficio número DGPL-1P1A.-1416.11, de fecha 16 de octubre de 2024, 
remitido por la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa 
Directiva del Senado de la República, del Honorable Congreso de la Unión, remitió 
a la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Soberanía Popular, la minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un 
párrafo quinto, al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Vías de Transporte Ferroviario. 
 
Que en sesión de fecha 17 de octubre del año dos mil veinticuatro, el Pleno de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, 
tomó conocimiento de la Minuta con proyecto de Decreto antes mencionada. 
 
Que una vez que el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, tomó conocimiento de la Minuta 
enviada por el Senado de la República antes mencionada, turnándose mediante 
oficio número LXIV/1ER/SSP/DPL/063/2024 de fecha 17 de octubre de 2024, 
suscrito por el Mtro. José Enrique Solís Ríos, Secretario de Servicios Parlamentarios 
de este Honorable Congreso, a la Comisión Especial, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 174 fracción II, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero número 231, para su análisis y emisión del Dictamen con 
Proyecto de Decreto respectivo. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 174 fracción II, 177 fracción II 
inciso a), 248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión 
dictaminadora, tiene plenas facultades para efectuar el estudio y análisis de la 
Minuta de referencia y emitir el Dictamen con Proyecto de Decreto que recaerá a la 
misma.  
 
Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está plenamente facultado para discutir y aprobar en su caso, el 
Dictamen que recaerá a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma 
el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto, al artículo 28 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Vías de 
Transporte Ferroviario, previa la emisión por la Comisión Especial del Dictamen 
con Proyecto de Decreto respectivo. 
 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
A continuación, con el propósito de contextualizar, se transcriben algunas de las 
consideraciones de la Minuta con Proyecto de Decreto remitida por la Cámara de 
Senadores: 
 

“A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 190 fracción VII, estas 
comisiones dictaminadoras estiman pertinente precisar las siguientes 
consideraciones:” 
 
“PRIMERA. — Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de 
Comunicaciones y Transportes; y de Estudios Legislativos del Senado de la 
República, son órganos legislativos de carácter ordinario y permanente, creados 
para el despacho de los asuntos y cuestiones relacionadas con las materias 
propias de sus denominaciones de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 86, 
94, 103 y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como por lo dispuesto en los artículos 113, 
117, 135, 177, 182, 190 y demás aplicables del Reglamento del Senado de la 
República. En consecuencia, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; 
de Comunicaciones y Transportes; y de Estudios Legislativos, resultan 
competentes para dictaminar la Minuta con Proyecto de Decreto, descrita en el 
apartado de antecedentes del presente dictamen.“ 
 
“SEGUNDA. — Los integrantes de las Comisiones, llevamos a cabo el análisis 
de la Minuta con Proyecto de Decreto, materia del presente dictamen, y 
consideramos que la misma tiene como objetivo reformar el párrafo cuarto y 
adicionar un párrafo quinto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, a1 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.“ 
 
“TERCERA. — Estas comisiones dictaminadoras consideran que la reforma a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es viable, puesto que 
contribuye a la generación de desarrollo y crecimiento económico, principalmente 
para las personas menos favorecidas, a través de la infraestructura ferroviaria, lo 
que brinda bienestar para la población, fortaleciendo la competitividad del país, y 
permite la mejora en la conectividad y movilidad de los bienes y servicios, al 
disminuir tiempos y costo. “ 
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“CUARTA. — Estas comisiones dictaminadoras consideran importante 
puntualizar que promover el transporte de las personas, en este caso, por vía 
ferroviaria, permitirá facilitar la libertad de tránsito.“ 
 
“El sistema férreo se considera relevante e importante para el desarrollo nacional, 
ya que México cuenta con una de las redes ferroviarias más grandes del mundo, 
factor que puede mitigar las perturbaciones ecológicas y los impactos en la salud 
de las personas que otros sistemas de transporte causan al usar altas 
concentraciones de dióxido de carbono.“ 
 
“QUINTA. - La propuesta de reforma es acorde con el "Decreto por el que se 
declara área prioritaria para el desarrollo nacional, la prestación del servicio 
público de transporte ferroviario de pasajeros en el Sistema Ferroviario 
Mexicano", publicado el 20 de noviembre de 2023 en el Diario Oficial de la 
Federación, a través del cual se establecen las primeras siete líneas que se 
concesionarán en el país. “ 
 
“SEXTA. - La reforma constitucional en materia de transporte ferroviario, que 
propone modificar el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es fundamental para la nación por diversas razones, todas orientadas 
a impulsar el desarrollo nacional, la democratización del transporte y el bienestar 
de la población. Esta reforma es clave porque busca retomar el control estatal 
sobre las vías ferroviarias, específicamente para la prestación del servicio de 
pasajeros, algo que había sido descuidado desde la privatización del sector en 
los años 90.“ 
 
“Uno de los principales beneficios de esta reforma es su impacto positivo en la 
movilidad de las personas. Actualmente, solo el 0.9% de los desplazamientos 
nacionales de pasajeros se realizan a través de trenes, lo que refleja una 
subutilización de la infraestructura ferroviaria disponible.“ 
 
“Con esta reforma, se pretende aprovechar los más de 27,000 km de vías férreas 
existentes para generar una alternativa sostenible, accesible y eficiente frente al 
uso de carreteras saturadas. Al descongestionar las vías terrestres, se mejoraría 
el tiempo de transporte, se reducirían los costos y se disminuiría el impacto 
ambiental, contribuyendo así al desarrollo sustentable.“ 
 
“Además, la reforma otorga al Estado la capacidad de otorgar concesiones y 
asignaciones para el transporte de pasajeros, garantizando que el servicio no solo 
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sea accesible para todos, sino que esté diseñado con un enfoque en las 
necesidades de la población.“ 
 
“Al priorizar el transporte de pasajeros sobre el de carga, la conectividad de zonas 
remotas y marginadas, como el sureste mexicano, se vería significativamente 
beneficiada. Proyectos como el Tren Maya y el Tren Interoceánico del Istmo de 
tehuantepec ya están mostrando los beneficios económicos y de movilidad que 
puede generar un sistema ferroviario bien desarrollado.“ 
 
“Otro punto clave es que esta reforma recupera el control del Estado sobre un 
sector estratégico que fue privatizado en el periodo neoliberal, revirtiendo 
décadas de desmantelamiento de infraestructura ferroviaria. La capacidad del 
Estado para administrar y coordinar el servicio de transporte ferroviario de 
pasajeros asegura que los intereses nacionales estén por encima de los intereses 
privados. “ 
 
“La sustentabilidad ambiental también es un eje central de esta reforma. El uso 
del tren como medio de transporte tiene un impacto ambiental significativamente 
menor que los automóviles o aviones. Al fomentar el uso del transporte ferroviario, 
se contribuye a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, un 
aspecto crítico en el contexto de la crisis climática global. Esto va de la mano con 
los compromisos internacionales de México en el marco de la Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). “ 
 
“En términos económicos, la reforma abre la puerta para que se desarrolle nueva 
infraestructura ferroviaria en el país, lo que creará empleos y estimulará el 
crecimiento en diversas regiones. En particular, las zonas más rezagadas, como 
el sureste, se verían beneficiadas con proyectos que integren a estas 
comunidades en la economía nacional, conectándolas con centros industriales y 
comerciales de mayor relevancia. “ 
 
“Finalmente, esta reforma es un acto de justicia social, ya que amplía el acceso 
al transporte a quienes históricamente han quedado marginados por la falta de 
conectividad ferroviaria. A1 ofrecer transporte accesible y de calidad, el Estado 
cumple con su deber de garantizar el derecho a la movilidad, un componente 
esencial para el desarrollo integral de todas las regiones del país. “ 
 
“SÉPTIMA—. Por último, es importante señalar que el sistema ferroviario es 
un medio de transporte seguro, eficaz, sustentable, sostenible y competitivo, que 
beneficiará a la población por ser accesible para conectar a zonas de difícil 
acceso, sin poner en segundo plano al transporte de mercancías, lo que puede 
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fortalecer la movilidad en regiones con pocas alternativas de transporte, sin 
perder de vista la necesidad de que el trasporte ferroviario esté garantizado 
dentro del marco legal, dotado de calidad, eficiencia y seguridad.” 
 
“OCTAVA. - Es por todo lo anterior, que los integrantes de las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales; de Comunicaciones y Transportes; y de Estudios 
Legislativos, consideramos viable la Minuta con Proyecto de Decreto. “ 

 

IV. CONCLUSIONES 
 

Que, las y los Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora, después de 
haber realizado un análisis minucioso a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto, al artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Vías de 
Transporte Ferroviario, es viable, puesto que contribuye a la generación de 
desarrollo y crecimiento económico, principalmente para las personas menos 
favorecidas, a través de la infraestructura ferroviaria, lo que brinda bienestar para la 
población, fortaleciendo la competitividad del país, y permite la mejora en la 
conectividad y movilidad de los bienes y servicios, al disminuir tiempos y costo. 
 
Es fundamental para la nación por diversas razones, todas orientadas a impulsar 
el desarrollo nacional, la democratización del transporte y el bienestar de la 
población. Esta reforma es clave porque busca retomar el control estatal sobre las 
vías ferroviarias, específicamente para la prestación del servicio de pasajeros, 
algo que había sido descuidado desde la privatización del sector en los años 90. 
 
Recuperar el control del Estado sobre un sector estratégico que fue privatizado en 
el periodo neoliberal, revirtiendo décadas de desmantelamiento de infraestructura 
ferroviaria. La capacidad del Estado para administrar y coordinar el servicio de 
transporte ferroviario de pasajeros asegura que los intereses nacionales estén por 
encima de los intereses privados. 
 
El uso del tren como medio de transporte tiene un impacto ambiental 
significativamente menor que los automóviles o aviones. Al fomentar el uso del 
transporte ferroviario, se contribuye a la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero, un aspecto crítico en el contexto de la crisis climática global. 
 
Finalmente el sistema ferroviario es un medio de transporte seguro, eficaz, 
sustentable, sostenible y competitivo, que beneficiará a la población por ser 
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accesible para conectar a zonas de difícil acceso, sin poner en segundo plano al 
transporte de mercancías, lo que puede fortalecer la movilidad en regiones con 
pocas alternativas de transporte, sin perder de vista la necesidad de que el trasporte 
ferroviario esté garantizado dentro del marco legal, dotado de calidad, eficiencia y 
seguridad. 
 
Que en sesión de fecha 17 de octubre del 2024, el Dictamen en desahogo fue en 
listado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos de 
lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen por la Comisión 
Especial, al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose registrado 
diputados en contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de 
artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen 
en lo general y en lo particular, aprobándose el dictamen por unanimidad de votos. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por medio del cual se reforma el párrafo cuarto y se 
adiciona un párrafo quinto al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de vías de transporte ferroviario. Emítase el Decreto 
correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para los efectos legales 
conducentes”. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 006 POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO 
CUARTO Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE VÍAS DE TRANSPORTE FERROVIARIO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba en todo y cada uno de 
sus términos la Minuta con proyecto de Decreto por medio del cual se reforma el 
párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto al artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de vías de Transporte 
ferroviario, de la manera siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO Y SE ADICIONA 
UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTICULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE VEAS Y TRANSPORTE 
FERROVIARIO. 
 
Artículo Único. - Se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 28. … 
 
… 
… 
 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva 
en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales 
radiactivos y generación de energía nuclear; la planeación y el control del sistema 
eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de 
esta Constitución, respectivamente; así como las actividades que expresamente 
señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite 
y los ferrocarriles, tanto para transporte de pasajeros como de carga, son áreas 
prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta 
Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación, y al otorgar asignaciones, concesiones o permisos 
mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de 
acuerdo con las leyes de la materia. 
 
El Estado Mexicano retoma el derecho de utilizar las vías ferroviarias para prestar 
el servicio de transporte de pasajeros. Para ello, el Ejecutivo Federal podrá otorgar 
asignaciones a empresas públicas o concesiones a particulares. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

 
Transitorios 

 
Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. - El Congreso de la Unión tendrá un plazo de ciento ochenta días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las 
adecuaciones que resulten necesarias a las leyes secundarias correspondientes, 
en los términos de este. 
 
Tercero. - Los particulares que cuenten con concesiones para prestar el servicio de 
transporte ferroviario de carga podrán obtener concesiones para prestar el servicio 
de transporte ferroviario de pasajeros. En cualquier caso, se dará preferencia al 
servicio de transporte ferroviario de pasajeros, en términos de lo que determine la 
legislación. 

  
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, para los 
efectos administrativos y legales conducentes. 
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SEGUNDO. Remítase a la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Guerrero, para los efectos legales correspondientes. 
 
TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los diecisiete días 
del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

JESÚS PARRA GARCÍA 
 
 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 

MARÍA DE JESÚS GALEANA RADILLA 

 DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

EDGAR VENTURA DE LA CRUZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 006 POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO Y SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE VÍAS DE TRANSPORTE FERROVIARIO.) 

 
 


